
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
Secretaría 

D. Salvador Ramírez Ramírez, Secretario del Ayuntamiento de la Villa de Bornos (Cádiz), 
CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de 
julio de 2019 adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 

PUNTO DECIMOTERCERO: PROPOSICION SOBRE TRANSFERENCIA DE CREDITO 
TRC 6/2019 

 
Considerando la necesidad de efectuar una transferencia de créditos entre aplicaciones 

de gastos de distintas áreas, se instó mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un 
expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de transferencia de créditos. 

 
Considerando que con fecha 25/06/2019, se emitió Memoria del Alcalde en la que se 

especificaba la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su 
justificación. 

 
Considerando que con fecha 27/06/2019, se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Considerando que con fecha 26/06/2019, se emitió informe de Intervención por el que 

se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía. 
 
Considerando que con fecha 27/06/2019, se emitió informe de Intervención sobre 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
Realizada la tramitación legalmente, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de crédito n.º TRC 06/2019, en la 
modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distintas áreas de gasto, como 
sigue a continuación 

 
Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

 
 

 
Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

 
 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Modificaciones 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

920 625.01 Adquisic. Mobiliario oficina. 0,00 € +785,00 € 785,00 € 

  TOTAL 0,00 € +785,00 € 785,00 € 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Modificaciones 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

1532 632.03 Plan integral arreglos viales. 101.800,00 € -785,00 € 101.015,00 € 

  TOTAL 101.800,00 € - 785,00 € 101.015,00 € 
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SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 

 

Encontrándose presentes los trece miembros que integran la Corporación, la propuesta 
resultó aprobada por mayoría. 
 

Y para que así conste y surta efectos donde proceda,  expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Bornos, en la fecha indicada al pie. 
 

El Alcalde, El Secretario, 
Hugo Palomares Beltrán Salvador Ramírez Ramírez 
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